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CONVENIO ESPECIFICO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE 
EL GOBIERNO REGIONAL DE JUNIN Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

SAN RAMON. 

N'036 -2017-GRJ/GGR 

Conste por el presente documento el Convenio Específico Interinstitucional que celebran: 

LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN RAMON, con RUC N° 20146657142, con 
domicilio legal en Villa Municipal N° 113 — Parque Principal del Distrito de San Ramón, 
Provincia de Chanchamayo, Región Junín, debidamente representado por su Alcalde Ing. 
Juan José LUDEÑA ORIHUELA, identificado con DNI N° 20555573 quien en adelante se 

LA MUNICIPALIDAD. 

• ' 	GOBIERNO REGIONAL JUNÍN, que en lo sucesivo se denominara EL GOBIERNO 
IONAL con RUC N° 20486021692, con domicilio legal en Jr. Loreto N° 363, Distrito y 

vincia de Huancayo, debidamente representado por su Gerente General Regional 
og. Javier Yauri Salome, identificado con DNI N° 20066774, designado mediante 

esolución Ejecutiva Regional N° 192-2016-GR-JUNiN/GR, de fecha 11 de Abril del 2016, 
y que suscriben bajo los términos y condiciones siguientes. 

LAUSULA PRIMERA: BASE LEGAL. 

• Constitución Política del Perú. 
• Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto. 
• Ley N° 30518, Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2017. 
• Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización y sus modificaciones. 
• Ley N° 27292, Ley Orgánica de Municipalidades y sus modificaciones. 

Ley N° 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General y sus modificaciones 
• , Ley N°27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias; 
•—: Normas del Sustantivo y Adjetivo Civil que se adecuen a la naturaleza objetiva que 

puede asumir el presente convenio en caso incumplimiento respecto a sus 
cláusulas vinculantes. 

• Ley N° 27785, Ley del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de 
la Republica y modificatorias. 
Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificaciones. 
Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 
Ley N° 27293, modificada por la ley N° 28802 ley de Sistema Nacional de Inversión 
Pública y por los Decretos Legislativos N° 1005 y 1091. 
Resolución de contraloría N° 195-88-CG que norma la ejecución de obras por 
Administración Directa. 
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CLAUSULA SEGUNDA: DE LAS ENTIDADES. 

LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL, es una persona jurídica de Derecho Público con 
autonomía política, administrativa y económica conferida por la Constitución Política del 
Perú, cuya finalidad es promover el desarrollo y la economía local, y la prestación de los 
servicios públicos de su responsabilidad, en armonía con las políticas y planes nacionales 
y regionales de desarrollo. 
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administración económica financiera como un pliego presupuestal cuya finalidad es 
fomentar el desarrollo regional integral sostenible, promoviendo la inversión pública y 
privada y garantizar el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades de 
sus habitantes, de acuerdo con los planes y programas nacionales, regionales, y locales 
de desarrollo, EL GOBIERNO REGIONAL formula las políticas regionales, en 
concordancia con las políticas nacionales en materia de transporte, educación, cultura, 
deporte, recreación, etc. En armonía con los planes de desarrollo y política general del 
Estado, supervisa y evalúa su cumplimiento y formula los planes y programas en materia 
•e su competencia y demás atribuciones que señala su ley orgánica. 

USULA TERCERA: OBJETO DEL CONVENIO. 

  

bjeto del presente Convenio es establecer los términos y condiciones de cooperación 
rinstitucional entre el GOBIERNO REGIONAL JUNIN Y LA MUNICIPALIDAD 

NO-RAN1  • ISTRITAL DE SAN RAMON, respecto a las obligaciones que las partes asumen para la 
dotación de 10,000.00 galones de combustible, a fin de garantizar la intervención con el 
enrocado para la defensa del Sector de Miraflores del proyecto: "Construcción Defensa 
Ribereña Rio Tulumayo Sector Miraflores Puente Centenario al Puente San Ramón 

argen Derecha, Distrito de San Ramón — Chanchamayo - Junín", en el marco de la 
rmativa vigente. 

LAUSULA CUARTA: OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DEL GOBIERNO 
REGIONAL DE JUNIN. 

Son obligaciones y atribuciones del GOBIERNO REGIONAL JUNÍN: 

El Gobierno Regional Junín, brindara su apoyo con 10,000.00 galones de 
Combustible. 

CLAUSULA QUINTA: OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DE LA MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN RAMON 

Son obligaciones y atribuciones de la MUNICIPALIDAD: Se compromete en proporcionar 
la siguiente maquinaria: 

01 Excavadora 
01 Volquete 
01 Profesional para la Dirección de la Obra. 
01 Maestro de Obra. 

AUSULA SEXTA: PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO. 

La vigencia del presente convenio se inicia desde el día siguiente de su suscripción hasta 
la culminación de la intervención de la obra por emergencia. 

os términos del presente convenio podrán ser modificados o ampliados previo acuerdo de 
as partes, para lo cual se suscribirá la adenda correspondiente, la que formara parte 
integrante del mismo. 

CLAUSULA SEPTIMA: RESOLUCIÓN DEL PRESENTE CONVENIO. 
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• Por incumplimiento de cualquiera de las partes de las obligaciones asumidas 
mediante el presente convenio. 

• Por caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobadas y de conformidad con 
las disposiciones previstas en el código civil. 

• Por mutuo acuerdo de las partes. 
• En el supuesto que se produjera algún impedimento de carácter legal, presupuestal, 

administrativo o de otra índole para la implementación de este convenio. 

Para la resolución del presente convenio, una de las partes deberá comunicar a la otra 
dentro de los diez (10) días hábiles de producido el hecho que lo genere, su voluntad de 
resolver el convenio. 

CLAUSULA OCTAVA: CONTROVERSIAS Y DISCREPANCIAS. 

Toda controversia o discrepancia derivada de la interpretación o cumplimiento del presente 
convenio, se intentara resolver dentro de un plazo que no excederá de los 15 días útiles, 

/mediante la coordinación entre las partes, comprometiéndose a brindar sus mejores 

, 
USULA NOVENA: DISPOSICIONES FINALES. 

esfuerzos para lograr una solución armoniosa. 
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Durante la ejecución del Convenio, se establecerá una amplia y mutua colaboración entre 
las partes, a través de la cual se resolverá eventuales discrepancias que pudieran surgir. 

El presente convenio no sustituye ni total ni parcialmente a ninguna norma del Sistema 
Nacional de Inversión Pública. Asimismo las partes se comprometen a cumplir con el 
contenido y alcances de todas y cada una de las clausulas estipuladas en el presente 
convenio. 

ncontrándose conformes con los términos y condiciones del presente Convenio de 
ooperación Institucional las partes suscriben en tres ejemplares, con igual tenor; en la 
iudad de Huancayo a los 06 días del mes de Setiembre del año 2017. 

GOBIERNO REGIONA 7IDEJUNIN 

GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 

"° 	2 8 SET. 2017 

— 	,e7 
Abog. 	eta Vidalon Robles 

	

S 	ARtA GENERAL 


	Page 1
	Page 2
	Page 3

